
 
M i n u t a  

03/02.05.2023 
 
 

En fecha 03 de mayo de 2023 a las 11:00 hrs., en el Plantel Xochimilco de la Facultad de 

Artes y Diseño, se llevó a cabo la mesa de seguimiento, con relación al punto diez del 

pliego petitorio: Sueldo para Modelos. 

 

Cuatro prestadores de servicios (modelos) se presentan en la mesa y expresaron que se 

les quito la posibilidad de que hubiera un pago por parte de estudiantes. 

 

Se comentó la posible causa por la que docentes no llenaron el documento que compartió 

la Secretaría Académica, estar en desacuerdo por limitar a 10 sesiones con prestadores de 

servicios (modelos) y considerar injusto el pago de $80.00; los prestadores de servicios 

(modelos) manifestaron que $250.00 sería un pago justo. 

 

La Secretaria Administrativa expone el compromiso de cubrir las necesidades que se 

requieran (compra y/o reparación), y llevar la petición de recursos ante instancias 

centralizadoras. 

 

La Secretaria Académica mencionó que se trabajará con profesores para plantear la 

necesidad y flexibilidad de solicitar más sesiones. 

 

La administración se comprometió al pago de $100.00 la hora, con la posibilidad de llevar 

a cabo una reestructuración de $150.00, así como el de apoyar en materiales que se 

requieran para el desempeño de las actividades (material, bata, colchoneta, calentador y 

reacondicionamiento de bancos de trabajo y cambiador), asimismo se daría el 

acompañamiento para llevar a cabo las gestiones de alta ante el SAT. 

 

La Secretaria Académica comentó que se encargará de hacer una base de datos de 

prestadores de servicios (modelos) que regularicen su situación fiscal, recibirá horarios 

disponibles con la finalidad de rotar los servicios y que sea más equitativos. Así mismo se 

hará un censo entre docentes para conocer que prestadores de servicios (modelos) 

prefieren, cuántos y cuántas sesiones. 

 
Se llegó al siguiente acuerdo:  
 

1. La administración se comprometió a presentar a la comunidad de la FAD a más 
tardar el día 08 de mayo de 2023, la propuesto económica para el pago de 
prestadores de servicios (modelos). 

 

 

POR LA FAD 
 
 
 

DR. MAURICIO DE JESÚS JUÁREZ 
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